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     DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

   ACUERDOS de la Comisión Técnica de Califi cación de Teruel, adoptados en sesión de 
18 de diciembre de 2012.

   La Comisión Técnica de Califi cación de Teruel, en la sesión de 18 de diciembre de 2012, 
reunida bajo la presidencia de Eduardo Saura Mateo, Vocal de la Comisión, en sustitución de 
Nuria Gayán Margelí, que delega sus funciones en virtud del artículo 4.3 del Decreto 213/2007, 
de 4 de septiembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las Co-
misiones Técnicas de Califi cación, adoptó entre otros los siguientes acuerdos: 

 Cedrillas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para explotación agropecuaria extensiva bovina (30 vacas, 1 toro y 45 
terneros), a ubicar en la referencia catastral 440740740151505016, instada por Rubén Co-
rella Sánchez (Expediente 44030473201208816). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación agropecuaria extensiva bovina (30 vacas, 1 toro y 45 
terneros), solicitada por Rubén Corella Sánchez, en el término municipal de Cedrillas. 

 - La actividad no supone afecciones signifi cativas al régimen de protección del cangrejo de 
río común ni al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Gúdar. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Comarcal, bajo control del veterinario responsable de la explotación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera, en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterinarios ofi ciales. 

 - Deberá contar con un lazareto o los medios adecuados con capacidad sufi ciente para la 
observación o secuestro de los animales enfermos o sospechosos de enfermedades conta-
giosas, y debidamente delimitado. 

 - Dispondrá de manga de manejo para poder realizar una correcta manipulación de los 
animales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Calaceite: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para almazara rural, a ubicar en la referencia catastral 
440490490001500003, instada por Mas de Flandi, S.L. (Expediente 44030473201209491). 

 1.º “Califi car como molesta y nociva por producción de aguas residuales, vibraciones y 
ruido, la actividad almazara rural, solicitada por Mas de Flandi, S.L., en el término municipal 
de Calaceite. 

 - La actividad cuenta con acuerdo favorable del Consejo Provincial de Urbanismo, de 
fecha 4 de julio de 2011, en sentido favorable, conforme a lo establecido en el art. 32 de la Ley 
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón. Por otro lado, la actividad no supone afec-
ción al ámbito de protección del águila-azor perdicera. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada, la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido de aguas residuales ante la Confederación Hidro-
gráfi ca del Ebro. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 - Se solicitará la inscripción en el Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias en el Ser-
vicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para ampliación café bar, a ubicar en Pz/ Playa de Aro, 3 Bajo - 44002 
Teruel (Teruel), instada por Demetria Mateo Esteban (Expediente 44030473201209835). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad ampliación 
café bar, solicitada por Demetria Mateo Esteban, en el término municipal de Teruel. 
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 - La actividad a modifi car dispone de licencia municipal. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 - Deberá comunicar el inicio de la actividad a la Comarca Comunidad de Teruel y obtener 
la inscripción correspondiente en el Registro de Turismo de Aragón. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia municipal de 

actividad clasifi cada para cafetería bar, a ubicar en Cl/ Nueva, 22 - 44001 Teruel (Teruel), 
instada por Círculo Mercantil, S. C. (Expediente 44030473201210160). 

 1.º “Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad cafetería bar, solicitada por 
Círculo Mercantil, S. C., en el término municipal de Teruel. 

 La licencia municipal de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 - En caso de que el establecimiento se encuentre abierto al público en general, deberá 
comunicar el inicio de la actividad a la Comarca Comunidad de Teruel y obtener la inscripción 
correspondiente en el Registro de Turismo de Aragón. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º Estimar adecuado la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP. 
 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-

blecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
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Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fi n de 
comprobar la efi cacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.” 

 
Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para cafetería bar, a ubicar en Av/ Zaragoza, 24 - 44001 Teruel (Teruel), 
instada por Lubricantes Paricio, S.L. (Expediente 44030473201210291). 

 1.º “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad cafetería 
bar, solicitada por Lubricantes Paricio, S.L., en el término municipal de Teruel. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 - Deberá comunicar el inicio de la actividad a la Comarca Comunidad de Teruel y obtener 
la inscripción correspondiente en el Registro de Turismo de Aragón. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Andorra: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para bazar, a ubicar en Cl/ La Fuente, 2 - 44500 Andorra (Teruel), instada 
por Qinhui Huang (Expediente 44030473201210314). 

 1.º “Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad bazar, solicitada por Qinhui 
Huang, en el término municipal de Andorra. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Ababuj: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para aprisco de ganado ovino (216 cabezas), a ubicar en la referencia 
catastral 440010010001100416, instada por José Luís Julve Alegre (Expediente 
44030473201210804). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad aprisco de ganado ovino (216 cabezas), solicitada por José Luís 
Julve Alegre, en el término municipal de Ababuj. 

 - La actividad no supone afecciones signifi cativas al ámbito de protección del cangrejo de 
río (Austropotamobius Pallipes). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera, en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 
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 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para regularización explotación ganado ovino en régimen de producción 
para 960 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 449009000006400005, instada por Vir-
gilio Traid Vicente (Expediente 44030473201211197). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización explotación ganado ovino en régimen de produc-
ción para 960 cabezas, solicitada por Virgilio Traid Vicente, en el término municipal de Teruel. 

 - La actividad no supone afecciones signifi cativas al ámbito de protección del cangrejo de 
río (Austropotamobius Pallipes). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Con relación a la gestión de los estiércoles, en el caso de producirse por cualquier causa 

la rescisión del contrato de retirada de estiércol con el gestor autorizado, el titular deberá jus-
tifi car la sufi ciente superfi cie agrícola para el vertido de los estiércoles generados en la explo-
tación, cumpliendo las condiciones de aplicación y los requisitos establecidos en el anexo XII 
del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revi-
sión de las Directrices Sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Comarcal, bajo control del veterinario responsable de la explotación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera, en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterinarios ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 
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 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para regularización explotación ganado ovino de desvieje para 200 ca-
bezas, a ubicar en la referencia catastral 449009000006900070, instada por Virgilio Traid Vi-
cente (Expediente 44030473201211198). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización explotación ganado ovino de desvieje para 200 
cabezas, solicitada por Virgilio Traid Vicente, en el término municipal de Teruel. 

 - La actividad no supone afecciones signifi cativas al ámbito de protección del cangrejo de 
río (Austropotamobius Pallipes). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Con relación a la gestión de los estiércoles, en el caso de producirse por cualquier causa 

la rescisión del contrato de retirada de estiércol con el gestor autorizado, el titular deberá jus-
tifi car la sufi ciente superfi cie agrícola para el vertido de los estiércoles generados en la explo-
tación, cumpliendo las condiciones de aplicación y los requisitos establecidos en el anexo XII 
del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revi-
sión de las directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el Real 
Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación 
de dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al Servicio Público de recogida de cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de 
cada explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera 
transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servi-
cios veterinarios ofi ciales. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal, bajo control del veterinario responsable de la explotación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera, en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
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 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Cretas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para almacén para productos fi tosanitarios, a ubicar en Av/ Reino de 
Aragón, 10 - 44623 Cretas (Teruel), instada por Cooperativa del Campo San Pedro (Expe-
diente 44030473201205694). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de líquidos infl ama-
bles, riesgo de contaminación del medio, vibraciones y ruido, la actividad almacén para pro-
ductos fi tosanitarios, solicitada por Cooperativa del Campo San Pedro, en el término muni-
cipal de Cretas. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 - Deberá retirarse de la venta el producto vinclozolina por no estar autorizado. 
 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Mora de Rubielos: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para taller de carpintería, a ubicar en Pg/ Industrial Los 
Cerezos, Parcela, 7 B - 44400 Mora de Rubielos (Teruel), instada por Marcelino Edo Martín 
(Expediente 44030473201207275). 

 1.º “Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, vibraciones y ruido, la acti-
vidad taller de carpintería, solicitada por Marcelino Edo Martín, en el término municipal de 
Mora de Rubielos. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
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 - En caso de que se generen residuos peligrosos tales como envases contaminados por 
sustancias peligrosas, etc, deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades 
de producción de residuos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según 
lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para centro de diagnostico por imagen, a ubicar en Cl/ Jaime I El Con-
quistador, 6 B - 44002 Teruel (Teruel), instada por Centro de Diagnostico por Imagen, S.L. 
(Expediente 44030473201209792). 

 1.º “Califi car como molesta insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, vibraciones y 
ruido, la actividad centro de diagnostico por imagen, solicitada por Centro de Diagnostico por 
Imagen, S.L., en el término municipal de Teruel. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones: 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - En su funcionamiento, contará con la autorización como centro y servicio sanitario, conforme 
a lo establecido en el Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento que regula la autorización de centros y servicios sanitarios en Aragón. 

 - Se estará a lo establecido en el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

 - Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1085/2009, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos con fi nes de diagnóstico 
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médico. Especialmente, el procedimiento de declaración y registro de dichas instalaciones, 
así como las obligaciones del titular en él indicadas. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Albentosa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para estación depuradora para aguas residuales industriales, a ubicar 
en Pg/ Industrial Venta del Aire, Parcelas 1, 2 y 3 C/ B, C y F - 44477 Albentosa (Teruel), ins-
tada por Cárnicas Corella, S.L. (Expediente 44030473201210231). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por olores, evacuación de aguas residuales, 
vibraciones y ruido, la actividad estación depuradora para aguas residuales industriales, soli-
citada por Cárnicas Corella, S.L., en el término municipal de Albentosa. 

 - La industria cuenta con licencia municipal. 
 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones: 
 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Los lodos generados deberán entregarse a gestor autorizado. 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la Licencia Ambiental de 

Actividad Clasifi cada, la inscripción en el registro de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera, previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que 
se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 - Se extremará el cuidado en el mantenimiento de las medidas correctoras necesarias 
para evitar ruido, olores y vibraciones. 

 - Se adoptarán las medidas de protección adecuadas para evitar la contaminación del 
abastecimiento de agua de consumo a la industria. 

 - Deberá solicitar autorización del vertido a la red de alcantarillado, conforme se establece 
en el D. 38/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado, y cumplir con los parámetros de 
vertido establecidos en su artículo 16. Se recuerda que, una vez en funcionamiento, deberán 
adoptar un programa de seguimiento del vertido y realizar informes periódicos con la fre-
cuencia que se determine en la autorización de vertido. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Montalbán: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación de vacas nodrizas (100 cabezas), a ubicar en las 
referencias catastrales 441631630000600001, 441631630000700001, instada por Bernardo 
Aliaga Gamarra (Expediente 44030473201210760). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de vacas nodrizas (100 cabezas), solicitada por Ber-
nardo Aliaga Gamarra, en el término municipal de Montalbán. 

 - La actividad no supone afecciones signifi cativas al ámbito de protección del cangrejo de 
río (Austropotamobius Pallipes). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Comarcal, bajo control del veterinario responsable de la explotación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles 
veterinarios en la frontera, en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 
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 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para hospital, a ubicar en la referencia catastral 449009000000300007, 
instada por Servicio Aragonés de Salud (Expediente 44030473201211148). 

 1.º “Califi car como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, riesgo de 
enfermedades infecto contagiosas, riesgo de explosión e incendio, humos, olores, vibraciones 
y ruido, la actividad hospital, solicitada por Servicio Aragonés de Salud, en el término muni-
cipal de Teruel. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada, la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Ofi cial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - En su funcionamiento, contará con la autorización como Centro y Servicio sanitario, con-
forme se establece en el Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento que regula la autorización de Centros y Servicios Sanitarios en 
Aragón. 

 - El offi ce en la cafetería del personal y en la cafetería del público cumplirá con el artículo 
3.13 del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas 
preparadas. Al tratarse de un offi ce, no se podrá elaborar ningún tipo de comida. 

 - Cumplirá el R. D. 865/2003, del Ministerio de Sanidad y Consumo., por el que se esta-
blecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de legionelosis y el De-
creto 136/2005, de 5 de julio, por el que se establecen medidas especiales para la prevención 
y control de la legionelosis. 

 - Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del Organismo de Control autorizado. 

 - Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos con fi nes de 
diagnóstico médico. Especialmente el procedimiento de declaración y registro de dichas ins-
talaciones, así como las obligaciones del titular en él indicadas. 

 - Se estará a lo establecido en el Real Decreto. 783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

 - Cumplirá en la parte que le afecte con el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, que 
aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
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instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11; Real Decreto 2085/1994, de 20 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones petrolíferas e instrucciones téc-
nicas complementarias; Real Decreto 379/2001, que aprueba el Reglamento de almacena-
miento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias y Real Decreto 
2060/2008, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones 
técnicas complementarias. 

 2.º Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Teruel, 18 de diciembre de 2012.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido. 


